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PRESFDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS. I

S. M. la Reina nuestra Señora ¡ 
(Q, D. G.) y su augusta Real fami­
lia, continúan en la córte sin nove­
dad en su importante salud.

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Se convoca á segunda elec- ! 
don de un Diputado provin- 
dal por el partido de Alfaro.

No habiendo tenido efecto 
la elección de un Diputado 
provincial por el partido judi­
cial de Alfaro^ designada pa- ! 
ra el dia 28 de Setiembre y si­
guientes , con arreglo á las 
disposiciones marcadas en los 
títulos 6 y 7 de la ley de 18 
de Julio de 1865, por falta de 
concurrencia de electores; en 
uso de las atribuciones que me 
concede el art. 30 de la ley í 
de 25 de Setiembre de 1863, í 
he dispuesto se proceda á ( 
nueva elección, que tendrá lu- ! 
gar los dias trece y siguientes j 

del corriente mes, en las salas 
Consistoriales de la espresada 
ciudad dé Alfaro, bajo las mis- 
nias prescripciones consigna­
das en la Circular de este Go­
bierno, inserta en el Boletín 
oficial núm. 100, correspon­
diente al dia 20 de Agosto úl­
timo.

Logroño 2 de Octubre de
1866. —J^icente Fernandez de
Urrutia. í 

í   j 
i

PARTE OFICIAL DE LA CACETA. ¡

CONSEJO DE ESTADO. i

REAL DECRETO.
i

Doña Isabel 11, por la gracia de Dios y 
la CoDslitucion de la Monarquía española, 
Rt^ina de las Espaúas; A todos los que las > 
presentes vieren y enten ieren, y à quie- j 
nes loca su observancia y cunopliniieolo, i 
sabed: que he venido en decretar lo si- ¡ 
guíente:

« En el pleito que pende ante el Con- 1 
sejo de Estado, en primera y única ins- i 
tancia, entre parles, de la una la sociedad 
Torre y compañia, demandante, repre- ; 
sentada por el licenciado D. Simon Santos i 
Lerin, y de la otra mi Fiscal, en repre- , 
sentacion de la Administración pública, ; 
demandada, y coadyuvada por la socie- 1 
dad García Perujo, interesa a en la mina 
Santa Pactencia, á la que defiende el Li­
cenciado D Evaristo Garcia Avienzo; so­
bre subsistencia ó nulidad del expediente 
de la mina Nueva Marte: <

Visto; í
Vistos los antecedentes, de los cuales 

resulta: - ;
Que la sociedad Torre y compañía, 

propietaria de la mina Marte, sita en la 
jurisdicción de la villa de Ezcaray, pro­
vincia de Logroño, acudió elGob^rnadorde 
la rr ferida provincia, en 28 de Junio de 
I860, manifestando que según el título 
de propie^dad que se le había expedido 
con fecha 24 «le Junio de 1859, sh le con 
cedieion tres pertenei’cías de la m neio- 
nadrt mina; y pidió la ampliación de otra 
pertenencia, á tenor de lo prevenido en 
los artícuio.s 13 y 16 de la ley de minas 
de 6 de Julio, de 1859:

Qu 1 pasada á informe de! Ingeniero la 
solicitud que precede, manifestó este que 
según el espíritu de la ley de minas, no 
podía admitirse como ampliación sino co­
mo un nuevo y simple registro; y habi-ndo 
pretendido en su virtud la expresada so­
ciedad Torre, en 25 de Setiembre de 
1860 que su solicitud de 28 de Junio an­
terior se calificará de simple registro; 
que se le admitiera el depósi’o de 300 
rs., y se le diese la pertenencia con el 
nombre Nueva Marte: acordó el Gober­
nador, despu's de oír al Consejo provin­
cial y de conformidad con su diclámen, ! 
en 27 del mencionado mes de Setiembre, « 
que se retrotrajera la admisión del regis- j 
tro al de Junio referido, debiendo con- [ 

tarse desde la propia fecha la preferen­
cia:

Que según aparece del expedientede la 
mina Santo Paciencia, la sociedad Garcia 
Perujo, de la villa de Ezcaray, registró é 
hizo designación en 20 de Agosto de 1860, 
de dos pertenencias mineras con el refe­
rido nombre de Santa Paciencia, dándose 
á esa solicitud la tramitación correspon­
diente hasta llegar al acto de la demar­
cación, el cual no tuvo efecto por haber 
informado el Ingeniero, en 20 de Marzo 
1861, que la mina se encontraba com­
prendida dentro de la demarcación de la 
Nueva Marte, declarada mas antigua; y 
apoyándose en tales antecedentes,, acudió 
al Gobernador la sociedad García Perujo, 
en 11 de Octubre de 1860, en solicitud 
de que se desestimara el regisíro admitido 
de la sociedad Torre, con fecha 27 de 
Setiembre citado, retrotraído á la del 28 
de Junio próximo anterior, y que se colo­
case en ÉU caso en la fecha de su publi­
cación en el Boletín oficial de la provincia:

Que esto no obstante, llegó á verificar­
se la demarcación de la mina registrada 
con el nombre de Nueva Marte, opera­
ción que fué despues rectificada de orden 
de la Superioridad, subsanándose los de­
fectos que la Junta superior de minas 
había notado; y elevados al Ministerio de 
Fomento ambos expedientes, recayó Real 
órden en 18 de Junio de 1864, por la cual 
de conformidad con lo informado por la 
Sección de Gobernación y Fomento del 
Consejo de E>lado, se declaró nulo el 
expediente dé la mina Nueva Marte, y se 
mandó seguir por todos sus trámites el de 
la titulada Santa Paciencia:

Vista la demanda presentada ante el 
Consejo de Estado contra la referida Real 
órden por el Licenciado D. Simon Santos 
Li rin, en representación de la sociedad 
Torre, cou la pretension de que se revo­
que la expresaiia Real resolución, y se 
aeclare válido y subsistente eu todas sus 
partes el expediente de la sociedad de­
mandante:

Vista la contestación de mi Fiscal pi- 
dienoo la confirmación de la Real orden 
reclamada:

Visto el escrito del Licenciado D. Eva­
risto García A'ienzo, eu nombre de la 
sociedad García Perujo, como coadyuvan­
te de la Administración, pidiendo ai Con­
sejo la coulirmaciun de la misma Real ór­
den:

Vista la ley de Minas de 6 de Julio de 
1859, y el reg'amenlo dictado para su 
ejecución cuya disposición 13 de las ge­
nerales dice lexiualmeñle: «En minería 
no se adquirirán derechos si se prescinde 
de la eslr cta observancia y puntual ciira- 
plimienlu de la ley y reglamento:»

Considí-randú que la solicitud, origen 
de este pleito, presentada por la Sociedad 
demandante en 28 de Jumo de 1860 al 
Gobernador de Logroño, ni en la ferina

¡ ni en la esencia se arregló á las disposi- 
i cíones de la ley iii del reglamento citados, 
j según se hizo conocer á la misma Socie- 
i dad al notificarla el informe del Ingeniero 
i Jefe del distrito:
i Considerando que al subsanar los de- 
i fectos de que dicha instancia adolecía se 

habían creado derechos en favor de un 

i1

tercero que, arreglándose exlrictamente 
á la ley, había registrado con anterio"ifiad 
el terreno que como ampliación pretendió 
la Sociedad demandante:

Considerando que aquella snbsanacíon 
posterior no pudo igualar la condición del 
que obró fuera de la ley con la del que 
se sujetó á «-lia, porque, según la dispo­
sición mencionada, en minería no .«¡e ad­
quieren derechos si se prescinde de la es­
tricta observancia de la ley y del regla­
mento:

i Considerando por consecuencia, que no 
habiendi) igualdad de derechos, la priori­
dad de tiempo en una gestion nula ó ¡legal 
no puede dar ninguna preferencia, ni es 

i posible tampoco retrotraer la rectificación 
de una nulidad á la época en que se co- 

' metió, y menos en perjuicio de tercero:
i Considerando que el requerimiento au- 
i torizado por el art. 64 de la ley se con- 
; trae al caso en que los expedientes de re- 
' gistro se hayan incoado con sujeción á la 
j mísmti, y so o falle alguno de los requisi­

tos que ella exige; pero no cuando se ha 
prescindido completamente de sus dispo­
siciones, y en lugar de una solicitud de 
registro, se ha hecho otra anómala y que 

’ no tiene apoyo legal:
i Conformándome con lo consultado por 
: la Sala de lo Contencioso del Consejo de 

Estado en sesión á que asislierou D. Do­
mingo Ruiz de la Vega, Presidente, Don 
José Caveda, D. Francisco de Luxán. Don 
Antonio Escudero, Don Modesto Laíuente, 
D. Antero de Echarrí, D. Francisco de 
Cárdenas, D. Pablo Gimenez de Palacio y 
D Joaquin Escario,

1 Vengo en cofirmar la Real órden recla- 
: mada, absolviendo de la demanda á la 

Administración.
I Dado en San Ildefonso á seis de Agosto 

de mil ochocientos sesenta y seis.==Está 
í rubricado de la Real mano'.—El Presidente 

del Consejo de Ministros, Ramon María 
Narvaez »

I Publicación. —Leído y publicado el an- 
j terior Real decreto por mí el Secretario 
( general del Consejo de Estado, hallándose 
’ cel 'brando audí ncía pública la Sala de 

1o Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una a los mismos, 
se notifique en forma á las parles y se in­
serte en la Gaceta. De que certifico.

í Madrid 15 de Setiembre de 1866.— 
Pedro de Madrazo.
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NUMERO 839. . NUMERO 840.

tOMAhllin DE LOS FONDOS DEL PISESUPLESÎ0 PitOVINCIAl- ' diíPJSITUíIADEPO.’ídos DELKWSÜPUESTODELM’RÜVINCIADELOfillOÑO
MES DE OCTUBRE DEL AÑO ECOiXÓMlCO DE 1866 à 1867.

DISTRIBUCION de fondos por capítulos y artículos para satísfócer las obligacíoues de 
dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provincial's, contorme à lo preve­
nido en el artícu'o 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de de 
Setiembre de 1865, y al 93 de) Reglamento para su ejecución de la misma fecha, 
aprobada por el Consejo asociado de los señores Diputados provinciales residentes 
en la capital.

<

Ejercicio corriente de 1866 á 1867.

MES DE AGOSTO DE 1866.

Extracto de la cuenta deí mismo mes rendida por el Depositario 
D. Juan Cruz Urturi, y que .>e publica en este Boletín en cumpli­
miento de lo pr scrito por el art. 146 del Reglamento de 20 de 
Setiembre de 1865.

Escudos.Artículos.

SECvlOÜ PRIMERA.—GASTOS OBLIGATORIOS.

CAPITULO [.-kdminisiracionprovincial
ARTICULOS.

Escudos.

TOTAL

por capítulos

Escudos.

TOTAL

por seccicnes.

Escudos.

** 1

2.*

3- *

4.*

5*

3*

!.•

3,*

I.”

i

4.*

6.*

!.• 
2?

3.’

2.*

Unico.

Unico.

Personal de la Diputación y Consejo 
provincial. . ..............................

Idem de la Comisión de exámen de 
cuentas municipales y de pósitos. .

Material de la Diputación y Consejo. . 
Idem de la Contaduría de fondos provin­

ciales..................................................
Sueldos del Archivero y del Depositario 

de foodo.«i provinciales......................
Idem de los empleados y dependientes 

de las> Comisiones especíales. . - .
Material de estas Comisiones. . . .
Sueldos de los Arquitectos provinciales 

y de‘sus delineantes........................
Idem de los Médicos de baños y aguas 

minerales...................• . . .
Idem de los empleados del ramo de 

Moutes, con arreglo à la ley . . .
CAPÍTULO 11. -Servicios generales.

Gastos de impresión y publicación del 
Boletín oficial.................. . .

CAPÍTULO 111—Obi as públicas de ca­
rácter obhgatorto.

Personal de las obras de reparación 
de los caminos, barcas, puentes y pon­
tones no comprendidos en el plan ge 
lierai del Gobierno.........................

Material para estas obras.......................  
Gastos de construcción de un presidio 

correccional en la capitaldeprovincia.

CAPITULO. \Im Ir acción pública

Junta provincial del ramo. . . .
Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento de la 
Escuela normal de Maestros. . . .

Idem id. id. de la Escuela normal de 
Maestras. . . . '...................

Sueldo del Inspector provincial de pri­
mera enseñanza...............................

Biblioteca provincial.................................

CAPITULO M —Beneficencia.

Atenciones de la Junta provincial . . 
Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento de los 
Hospitales.......................................... 

Idem id. id. de las Gasas de Miseri­
cordia. ..... ....................................

SIGCIOÜ SEGDSDA-—GASTOS YOLDÜTARIOS.

CAPÍTULO 11.—Carreteras.

Construcción de carreteras que no for­
man parte del piau general del Go - 
bierno.'.....................................

CAPÍTULO III.—Obras divertat.

Subvenciones para auxiliar la construc­
ción de obras, ya corran à cargo de 
Estado ó de los Ayuntamientos. .

CAPÍTULO IV.—Oíros gastos

Cantidades destinadas á objetos de inte­
rés provincial...................................

Tolal general.............................

611, »

138, » j
295, » i

í
125, » \

73,500Í 
^5, » 1

330, ») 1
66,600

233,300/

300, »

86,800
10,800

2 907,683

95,500

240, »

140, »

91,600
100, »)

563, >

450 »

1.200, »

8 000, »

3.0Ô0, »

469, .

1.937,400

500, .)

3.005,283

667,100

2.213, »

8.000, ))

3 000, »

469, >

21.791,783

CARGO.

Son cargo, catorce mil seiscientos cuarenta y do» escudos, ochocientas 
treinta y una milésimas recaudadas en este mes por los conceptos 
siguientes:

Exist'ñicia de la cuenta anterior............................................................ 920,005
Por productos de portazgos, pontazgos y barcajes relación núm. 2. 162,500
Por productos del ramo de Beneficencia 4.......................................... 872,557
Por id de reintegros según relación núm. 5..................................... 3,700

Movimiento de fondos.

Por traslacione.s de caudales de unas cajas á otras ocurridas en es­
te mes, según id. núm. 6 . ..... ........................................................ 4.917, »

Por los suolemento.s hechos por el presupuesto anterior de 1863 à
1866, para nivelar las cuentas de esta mes respectivas al ejer­
cicio corriente, según id. núm. 7......................................... . 7.767,269

Total cargo .... 14.642,831

DATA.

Son data trece mil treinta y tres escudos, trescientas veinte y dos milésimas, satisfe­
chos en ludo el mes de esta cuenta a las dependencias, corporaciones, é individuos 
que tinen señalados haoeres en el presupuesto de esta provincia, à saber:

Personal. Material. Tolal.
SECCION !.• DEL PRESUPUESTO. ________ ________ _________

■

Capitulo 1.°

Administración provincial.

Satisfecho por obligaciones del Consejo y Di­
putación provincial y de la Comisión de 
exámen da cuentas municipales y de 
pósitos....................................................... 587,387 296, » 883,387

Idem por sueldos del Archivero ae la pro­
vincia y úel Depositario de feudos pro­
vinciales ................... ............................. 125, » 125, »

Idem por obligaciones de las Comisiones es- 
pt cíales de la provincia...... 73,500 25, » 98,560

Idem por .• neldos de los arquitecto.; provin­
ciales y sus delineantes......................... 150 w <50, »•

Idem de los Médicos d* baños y aguas mine- 
raies (Je la provincia................................  66.600 » 66,600

Idem ue los empleados de Montes cuyo soste- 
nimienio corresp(>n(le á la provincia . . 233,300 » 233,300'

Capitulo 3.®
Obras públicas de carácter obligatorio.

\ Satisíeiho por obligaciones de las obras de
1 conservación y reparación de los caminos, 

‘ puentes y pontoues rio comprennidos en el
plan del Gobierno...................................  . 85,400 1,200 86,600

Capitulo 5.*

Instrucción pública.
Satisfecho por obligaciones de la Junta pro- 

vitícial (le Inlruccion pública................... 83, » 362,500 445,500
Idem por id del Instituto de 2.“ enseñanza . 1.641,631 148,369 1.790 »
Idem por id. de las Escuelas normales de ’ ’ *

Maestros y Maestras ;.............................. 371,331 155,136 526,467
Idem por sueldo del Inspector de primera 

eoseñanza 9i,600 » 91,600
Capiti:-LO 6.’

Beneficencia. -

¡ Satisfecho por obligaciones de la Junta pro-
’ viocial de Beneficencia ...... 83,335 10,442 05,77^

En Logroño à 30 de Setiembre de 1866.—El Oficial May 
de fondo» provinciales, Andrés Rodríguez Corrales,—V.’ B.*

Fernandas de Urrulía,
or del Consejo Contador
—El Gobernador, Fí-
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RESÚMEN

Idem d«l Hospital provincial........................
Idem de la Casa de Misericordia .... 
Idem de la de Expósitos..............................

SECCION 2.‘

Gastos voluntarios.

61,707
265,700 

M

319,393
1.684,011

678,542

571,300
1.947,711

678,342

Capitulo 2.’

Carreteras.

Satisfecho por gastos de construcción de las 
carretf'ras que no forman parte del plan 
general del Estado..................................... 237,740 25, » 262,740

Capitulo 4.“

Oiros gastos.

Satisfecho por las cantidades que se destinan 
á objetos de interés provincial tales como 
el vivero déla provincia........................... » 65,500 63,500

Movimiento de fondos.

Por remesas de la Depositaría provincial à 
los Establecimientos de Instrucción públi­

ca y Bepetícencia......................................

Total data . . , ,

»

4.143,229

4.917, O

8.888,095

1
4.917, »

13.033,322

Escudos.

Cargo....................................
Data....................................

14,642,851
13.033,322

NÚMERO 838. j

Don Joaquin Perez ComotOf 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Logroño y su partido.

Por el presente se cita, llama y empla­
za á Ramon Graell Segon , natural de 
C< 11 pariiílo de Tremp, de veinte y sielti 
años, casado, jornalero, para que en el 
término de nueve dias que por segundóse ( 
señala à contar desde que aparezca inserto i 
este edicto en el Boletín oficial de la pro- i 

vincia y Gaceta de Madrid, comparezca f 
en este Juzgado ó cárcel del partido, à j 
responder á los cargos que le resultan en ¡ 
la causa que en el mismo se instruye por 
el oficio del infrascrito Escribano, sobre 
quebrantamiento de condena, fugándose 
de la cuerda de confinados que del presi­
dio de Burgos se dirigía al de Zaragoza 
el dia diez y seis de Mayo último, con 
apercibimiento que de no hacerlo se se­
guirá la causa en rebeldía, parándole e) 
perjuicio que haya lugar. Dado en Logro­
ño á veinte y siete de Seliembre de mil 
ochocientos sesenta y seis.—Joaquín Pe­
rez Comato.—Por mandado de S. S.“ Juan 
Farias.

Exisleocia para el siguiente mes de Setiembre . . 1.609,309

Clasi^cacion delà Exisicncia.

En ia Escuela Normal de Maestras.................................
En la Junta provincial Beneticencla..................................

1.5^®

Igual.

Cruz Urturi.—Está con-Uxroto 25 de Seliembre de 1866,—El Deposi ario Juao __ .
Iiirine—El Oficial Mayor del Consejo, Contador de fondos provinciales, Andrés Ro 
driguea Corrales. -V " B.“ El Gobernador, fíMute Pernandei de Orralta.

Por el presente hago saber: que en el 
dia veinte y tres de Octubro próximo y 
su hora de las once de la mañana, tendrá 
lugar en los estrados de este Juzgado el 
remate de los bienes que se expresan á 
continuación, de la pertenencia de D. Pa­
blo Perez Solés, vecino de Navarrete, y 
son á saber:

1.^ Una casa ó sea la mitad de

ella, sita en la calle mayor alta de 
dicha villa, número sesenta y uno 
principal y sesenta accesorio por 
la de la Calnueva, lindante por 
Norte, dicha calle Mayor y por 
Mediodía, la de la Calnueva, re­
tasada en el sitio de cueba y dos 
cubas correspondientes á dicha 
mitad de casa, en cuatrocieutos 
escudos. 400

2 .^ Un edificio pajar con cubo 
para hechár sesenta cargas de uva, 

I situado en dicha calle de la Cal- 
nueva, y señalado con el número 
cincuenta y uno, lindante por 0- 
rienle, Francisco Zajardo y por 
Poniente, J uan Bautista Santa Ola­
lla, retasado en ciento cinco escu­
dos. IOS

3 .' Una heredad pieza en el 
carrascal, de dos fanegas con ocho 
olivos, lindante por Oriente, dou 
Valentín Mendiri y por Mediodía, 
don llafael Eulale, retasada eu 
veinte y dos escudos. 22

4 .* Y otra pieza de una fane­
ga de tierra en la Mora, lindante 
por Oriente, el rio de la Gárcaba 
y Poniente, D. Baldomcro Martí­
nez, retasada en diez y seis essudos. 16

Así lo tengo ordenado por auto de bayer 
en el procedimiento de apremio entablado 
por el Procurador D. Benigno Lacorzaoa, 
contra el citado Perez Sotés, sobre pago 
de tres mil trescientos noventa y seis rea­
les y cincuenta céntimos, procedentes de 
cestas originadas à instancia de este.

Dado en Logroño à veinte y nueve de 
Setiembre de mil ocbociontos seiénta y 
seis.—Joaquin Perez Comoto.—Por man- 

' dado de S. S.*, Angel Muro.

NUMERO 837.

El Excmo. Sr. Director Ge­
neral de Agricultura, Industria 
y Comercio, me dice con fe­
cha 3 del corriente mes, lo 
que sigue.

«Teniendo noticia de que 
alguna Comisión provincial, 
ha puesto dificultades para ha­
cerse carge de las colecciones 
de minerales para la Exposi­
ción de París, no obstante lo 
prevenido en el artículo 40 de 
la Instrucción de 40 de Fe­
brero, se ha acordado enca­
recer á V. S. la conveniencia 
de facilitar por todos los me­
dios posibles la presentación 
de toda clase de objetos, 
anunciando con la debida an­
telación el sitio en que deben 
centralizarse para que no haya 
dudas ni se entivie el celo de 
los que se propongan contri­
buir á la brillantez del con- 1 
<íurso universal en que tan in- ¡

teresado está el Gobierno de 
S. M. por exigirlo así el decoro 
del país»

Lo que se inserta en este 
periódico oficial para conoci­
miento de los habitantes de 
esta provincia, à quienes hago 
saber que los efectos que ten­
gan por conveniente destinar 
á la exposicion»de París, pue­
den remitirlos antes del 15 de 
Octubre próximo al local de 
este Gobierno; en la inteli­
gencia de que lejos de poner 
entorpecimientos hi comisión 
provincial á la recepción de 
los objetos, proporcionará las 
mayores facilidades á fin de 
que todos sean recogidos y en 
su dia dirigidos á la Comisión 
General Española, encargada 
de enviarlos á la capital del 
vecino Imperio.

Logroño 29 de Setiembre de 
1866.—El Gobernador, píl­
cente Fernandez de Frrutia.

NÚMERO 520.

Continuación del extracto de los asientos defectuosos que 
han resultado en el Registro de la Propiedad de Cervera’del 
Rio Alhama, provincia de Logroño, referente á los ocho Ayun­
tamientos de que se compone dicho partido judicial, deno­
minados de Igea, Cornago, Muro de Aguas, Grábalos^ Valde- 
madera, Navajun, Cervera y Aguilar, con su unida delnestri- 
llas.

Circunstancias Defectos

que contienen los asientos. que se advierten.

AYUNTAMIENTO DE MÜKO.

En 26 de Diciembre de dicho año, 
ante el mismo escribano, Vicente 
Martínez y su muger, de Muro, ven­
dieron à Tomás Ferez, una heredad 
y medio Corral, en Canalizo.

En 1789, sin espresar Escribano, 
Manuel Mariinez Calvo, impuso un 
aniversarioáfavor del Cabildo é hipo­
tecó una heredad en Ventra.

For escritura de 29 de Diciembre 
de 1832, ante Tomás Palacios, José 
Marín, vendió á Isaac Martinez, una 
heredad en Eslanquilla.

Por esesitura de 11 de Febrero de 
1835, an(e el mismo Escribano Gre­
gorio Martinez, promovió censo á 
favor de la Capellanía de Malo é 
hipotecó una heredad en la Estanca.

En 12 de Enero de 1821, ante el 
Secretario, José Santos Lea, permu- 
taron una heredad en Fuente la mata.

LIBRO. FOLIO.

id. id. 4

id.
Libro 1.’ 

cuaderno 12. i.r

id. id.. 2

id. ¡d. iO

id. id. ÍS



Por escritura de 9 de Octubre de
4
t Id. á id. dos dias'de era. Id. sitio ni linderos. id. u.

1831, ante el Escribano, Tomás P - 
lacios, Antonio Perez y Santiago La- 
fuente, peimuiaron una heredad eo 
Gatlulierra.

Idem á id. Orraú’da.
Idem à id. Hoyo Bellido.
Idem á id. Bed i les.
Idem à id. en id.
En 6 de Mayo de 1798, sin espre 

sar escribano, Juan Antonio Gimenez, 
de Muro, constituyó censo á favor de 
tas ánimas é hipotecó una heredad 
en la Laguna.

Por escritura de 31 de Diciembre 
de 1852, ante Tomás Palacios, Sa­
turnina Gimenez, de Muro, fdndó un 
aniversario á fávor de José Martinez 
y sa muger é hipotecó una heredad 
en el Majuelo.

En 8 de Noviembre ee 1815. ante 
el Escribano, León Cabello, Tiburcio 
Perez, impuso un censo à favor del 
Cabildo Eclesiástico.

En 9 de Mayo de 1854, ante To­
más Palacios,,Saturnino Gimunez, de 
de Muro, vendió á Pedro Elias Perez, 
un nogal.

En 21 de Mayo de 1855, ante el 
mismo Escribano, Blas Martinez, de 
Muro, vendió à Antonio Fernandez.

En 28 de Octubre de 1789, sin 
expri sar Escribano, Martin Rodriguez 
y su muger, impusieron conso á favor 
de la Capellanía de Miguel de L s Ar­
cos, é hipotecaron una casa y Corral.

Id. à id. un pajar y dia de era.
En 7 de Agosto de 1789, sin ex­

presar Escribano, Manuel Ruiz, de 
Muro, constituyó patrimonio vitalicio 
á fávor de D. José Garcia, é hipotecó 
una casa.

En 14 de Febrero de 1800, ante 
León Cabello, Baltasar Perez, de Mu­
ro, reconoció un censo á favor de la 
capellanía de la Asuncion, é hipotecó 
un huerto con abejera en el término 
de Puradilla.

Id. á id. un huerto en Congosto.
En 21 de Marzo de 1828, Hipólito 

Gil, du Muro, constituyó patrimonio 
vitalicio á favor de Maleo Perez, é 
hipoteco una heredad en Pascual.

Id. à id en Zaina.
Id. á id. en Erranel en Navalilla.
Id. à id: una heredad mojada del 

Caballo*
Id. á id. Umbría dé la Cuesta.
En 14 de Junio de 1802, ante el 

Escribano León Cabello, hebaslian 
Martinez, de Muro, constituyó censo 
á favor de la capellanía del Hosa io 
é hipole ó una heredad en la Rá

En dos de Mayo de 1802, ante el 
Escribano León Cabello, Manuel To­
más Ruperez, de Muro, constituyó 
censo á favor del Cabildo Eclesiástico, 
é hipotecó una heredad en la Rá.

Por escritura de 14 de Marzo de 
1825, ante el Escribano Tomás Pala­
cios, Antonio Arnedo y Garcia, veci­
no de Muro, vendió à Julian Cabello 
una heredad en Rozo de San Antonio.

En 28 de Setiembre de 1789, sin 
expresar Escribano, José Bartolomé 
Perez, vecino de Muro, constituyó 
censo á favor del Cabildo Eclesia-sli- 
co. é hipotecó una heredad en San 
Prudencio.

En 6 de Mayo de 1798, ante el 
Escribano León Cabello, Juan Anto­
nio Gimenez, constituyó censo à favor 
délas ánimas é hipotecó tres here­
dades en San Millan

En 28 de Diciembre de 1855, ante 
Tomás Palacios, Gregorio Gimenez, 
dé Muro, permutó con Francisco Gil 
una casa.

Id. id. un corral con cueva en la 
Unbria.

En 27 de Mayo de 1853 ante To­
más Palacios, Nicanor Perez, de 
Muro, vendió à Panlaleon Herrero, é 
Ignacia Ramos cuatro olivos en la 
jasa.

id. 
id. 
id. 
id. 
id.

id.

id.

No constan bienes.

No consta término.

No constan bienes.

No expresa sitio 
id.

id.

No expresa cabida, 
id.

id. 
id.
id.

No espfésa linderos, 
id.

No expresa cabida.

id.

Libro I.*- 
id» 
id. 
id. 
id

id.

id.

Cuaderno 12 
libro 1?

id.

id.

id. 
id.

id.

Cuaderno 12 
hbto i.* de 
la cabeza dé 
él.

id.

Lib o2? 
cuaderno 12.

id. 
id.

id. 
id.

Id. libro 1.*

Cuaderno 12 
libro 1 ."que 
va j'or ca­
beza.

2 TU», 
id. 
id.

id.

12

7 vio.

26

6

5

id. 
id.

15 vio. 
id.

1 
id. 
id.

id. 
id.

16 vto.

17

En 18 de Setiembre de 1841, an­
te T'más Palacios, F’aucisco Pérez, 
de Muro, vendió a Clemente Perez, 
y ceUió una heredad en Baltamanara.

Id. a id. en la Lomba
Id. à id. Umbría de la Peña.
Id. ■> id. en Linar.
En 11 de Julio de 1853, ante Lo­

renzo Narciso Sai nz Benito, Pedro 
Peiez, vecino de Muro, recibió en 
hei encía de Cala ina Martínez, una 
heredad en .kdoria

La misioa Catalina’ á Pedro • y 
Braulio Ferez, en el Saltadero.

Idem id. en la Paradilla.
Idem a id. hoyo ue San Mulabe, 

la niibffia Catalina Martínez, à Pedro 
Baudelío María Perez, una heredad 
en era quemada.

Idem á Pedro ÿ Baudelio Perez, 
en la Lotera.

Idem á id. en Cerro alto.
Idem á Pedro y María Perez, en 

Mola
Idem á Baudelío Perez, en Pero- 

áensio. ,
Idem à id. en el Matorral.
Í'íem á Mana Perez en la Yasa.
Idem á id. eu las Abejerias.
Idem á id. en la Tejería.
Idem à i I. en Cogülellano.
Idem á id. en Mon talen.
En 8 de Julio de 1813, ante To­

más Palacios, José Pez^’z Ramos, de 
Muro, dejó en herencia a su hijo Pe­
dro Perez, una heredad en Mata gorda.

En 14 de Julio de 1815, ante el 
mismo Escribano, Bernardo .Marin, 
dejó en herencia á su hija Paula, en 
Yasuela Puerta las viñas.

Id. á Julián Marín en el portillo de 
San Midan.

En la testamentaria de Francisco 
Cabello, veiino de Muro, ocurrida en’ 
15 de Julio de 1853, correspondió á 
su hijo Francisco, una heiedad en 
San Buébaio.

En 27 de Abril de 1854, ante To­
más Palacios, descripacion de bienes 
á favor de Eusebio y Francisco Martí­
nez 1 or fallecimiento de Nicomedes 
Martines, y Alvara Bartolomé, la 
Prado Cristiano, y á Isaac Mailinez 
en la Cañada.

Id á Josefa Ferez en la Calaña.
Id. á Francisca Martinez en la 

Umbría del Ccllado.
Id á id. en Galayo.
I r á id Hi»ya Portillo.
Id. á ¡d. en mala la Viogen
Id. à id. en el cerro las Casillas.
Id. á id. en los Tellizares.
Id. á id. en Valejo la atalaya.
Id à id. en San Prudencio.
Id á id. en los majuelos
Id á id en la Cerrada.

No expresa cabida. Cuaderno 6. 
id. idv
id. id.
id. id.

Libro 3.” 
rústica y ur­
bana uúme- 

id ro 23.

No expresa linderos. id.
Id. ni cabida. id.

*
No expresa cabida. id.

id. id.
Sin linderos. id.

id. id.

id. id.
id. id.
id id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.

id. id.

id. id.

id. ¡d.

No expresa cabida. ¡d.

Sin linderos. id.
id. Id.

id. id.
id. id.
id. ¡d.
id. ¡d.
id. ¡d.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id
id. id.

fSe eontinuará.J

22 
id. 
id.' 
id.

20

15 
15

16

17
18

19

21
22 
23 
24 
25
26 
27

30

54

60

62

94 
104

105 
106 
107 
108
109 
lio
111
112 
113 
116

id.

id.

id.

No expresa sitio

No expresa linderos.

No expresa eobida.

Id. al final.

Libio 1 ®que 
va por ca­
beza.

id.

Id al final 
( el mismo 
cuaderno.

id.

Cuaderno 12 
libro 1.” al 
fine i

6

3

12

5 vto.

id.

'5

ÍNDACÍOS.
En la redacción dé este Bo­

letín oficial se hallan de venta 
las tarifas de bonificación pa- 

¡ ra la cobranza de contribucio- 
• nes que se ha de verificar en 
el mes de Noviembre próximo.

MANUAL
’ de legislación electoral y de im- 
I prenta.
1 Recopilación novísima de las leyes y 

disposiciones que arreglan en España el 
ejerciitio de los derechos políticos.

Comprende el leslo de la ley de 8 de 
Enero de 1845 y au reglamento, en lo

qui se refiere á la elección de Concejal.
La ley de 25 de Setiembre de 1863 y 

áu reglamento eu la paite relativa á la 
t le cion de Diputados provinciales. La de 
18 lulio de 1865 para la elección de Di­
putados á Cortes. Las leyes de iñeompa» 
tibilidades parlamentarias de sanción per 
nal por delitos elecctorales de 22 de Junio 
dM 1864.

La ley sobre reuniones politicas de 21 
de Junio de 1864 y la ley de imprenta re­
formada en la citada fecha con el regla** 
mentó sobre constitución y modo de pro** 
ceder del Jurado aprobado por Real decre­
to de 21 de Julie de 1865 cón notas, co­
mentarios, formularios y modelos que fa­
cilitan su inteligencia, publicado por la re­
dacción del Bolelin de Administración lo­
cal y de los pósitos.

Se espende al Infimo preció de 12 reales 
eir rústica en la portería del Gobieroo dé 
asta provincia.

IMF. PE F. MENma.


